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Expte. N° 18.027/86

VISTO:
Este expediente por el que la Dirección General de Obras y

Servicios solicita el llamado a concurso cerrado para cubrir el cargo de Jefe
de Servicios Generales que se encuentra vacante; teniendo en cuenta lo infor-
mado por Dirección de Personal y lo aconsejado por Secretaría Administrativa,

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
R E S U E L V E :

ARTICULO 1°._ Llamar a concurso interno de oposición y antecedentes para ocupar
el cargo de Jefe del Departamento de Servicios Generales de la Dirección Gene-
ral de Obras y Servicios, categoría 21.

ARTICULO 2°._ Integrar la Junta Examinadora que entenderá en el referido concur
so de la siguiente manera:

- Ing. Jorge Alfredo ROVALETTI, Director General de Obras y Servicios.
- Arq. José Félix FERNANDEZ, Arquitecto Proyectista de la Dirección General de

Obras y Servicios.
- C.P.N. Roberto Gustavo VALDEZ, Auditor de Auditoría General.

ARTICULO 3°._ Establecer que las inscripciones se recibirán en la Dirección Ge-
neral de Obras y Servicios, Complejo Universitario "Gral Ú. José de San Martín",
desde el 15 al 31 de Julio en curso, de 8,00 a 12,30 horas y las pruebas de opo-
sición se realizarán en dicha dependencia el 5 de Agosto próximo, a las 8,30 /
horas.

ARTICULO 4°._ Disponer que por Dirección de Personal se proceda a la difusión /
del mencionado concurso, detallándose en los avisos la metodología que se apli-
cara en el mismo, según el texto obrante a Fs. 2 con los requerimientos y pau-
tasindicadas por la citada dependencia y Secretaría Administrativa.

ARTICULO 5°._ Dejar constancia que la Asociación del Personal de la Universidad
Nacional de Salta (A.P.U.N.Sa.) podrá designar un veedor, el que actuará en to-
das las instancias del concurs , a xcepción de la preparación del temario, el
que estará exclusivamente a argo de la Junta examinadora.
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